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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, 
Sección Primera, en el recurso contencioso-adminis-
trativo, procedimiento ordinario número 1621/2010.

En fecha 13 de octubre de 2010 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2010 DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDA-
LUCÍA, SEDE EN GRANADA, SECCIÓN PRIMERA, EN EL RE-
CURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRTIVO, PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO NÚMERO 1621/2010, INTERPUESTO POR EL 
SINDICATO MÉDICO ANDALUZ-FEDERACIÓN Y SE EMPLAZA 

A TERCEROS INTERESADOS
  
Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, 
Sección Primera, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordina-
rio número 1621/2010 interpuesto por el Sindicato Médico 
Andaluz-Federación, contra la Resolución de 1 de junio de 
2010 por la que se dictan instrucciones sobre la confección 
de nóminas para la aplicación del Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito del sector público 
andaluz. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de octubre de 
2010. El Director General de  Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

 
HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario número 1621/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio.

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede en Granada, Sección Primera, en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 
número 1646/2010.

En fecha 13 de octubre de 2010 se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2010 DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDA-
LUCÍA, SEDE EN GRANADA, SECCIÓN PRIMERA, EN EL RE-
CURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRTIVO, PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO NÚMERO 1646/2010, INTERPUESTO POR EL 
SINDICATO DE ENFERMERÍA-SATSE Y SE EMPLAZA A TERCE-

ROS INTERESADOS
  
Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-

nal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Granada, 
Sección Primera, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordi-
nario número 1646/2010 interpuesto por el Sindicato de 
Enfermería-SATSE, contra la Resolución de 1 de junio de 
2010 por la que se dictan instrucciones sobre la confección 
de nóminas para la aplicación del Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia de retribuciones en el ámbito del sector público 
andaluz. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de octubre de 
2010. El Director General de  Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario número 1646/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio.


